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2009 – CENA ANUAL DEL
BUEN GOBIERNO DE LAS SOCIEDADES Y ENTIDADES
Bajo el lema
"Promoviendo el Buen Gobierno Empresarial”
20 de octubre de 2009

- Día: 20 de octubre de 2009

- Hora: 20:30 h

- Lugar: Casino de Madrid (c/ Alcalá, 15), 28014 Madrid

- Inscripciones:
- Gratuito para miembros del IC-A e invitados
- Otros asistentes, retirar o reservar el ticket nominativo para la cena en: IC-A (de

9:30 a 14:00 h) antes del día 15 de octubre, mediante el boletín de inscripción
firmado y sellado: Edif. Eurobuilding C/Padre Damián, 23 – 28036 Madrid
Tfno.: 902 014 988 - Fax: 91 359 51 82.

- Dada la limitación de plazas, los tickets nominativos para la cena se venderán por
riguroso orden de petición.

- Control de entrada: Imprescindible presentar el ticket nominativo para la cena
en el control de entrada al acto. Se ruega máxima puntualidad.

- Precio del Ticket de la cena: 95 € (I.V.A incluido).

- Forma de pago:
Transferencia a favor del Instituto de Consejeros-Administradores, Cena Anual 2009:
c/c 0182-0939-48-0201539843 - BBVA c/ General Yagüe, 20 - 28020 Madrid

- Cancelaciones: máximo hasta 48 horas antes del evento. IC-A se reserva el derecho
de alterar las previsiones de esta convocatoria debido a causas de fuerza mayor.

BOLETIN DE INSCRIPCIÓN

D

Cargo Empresa

Ciudad CP

C.I.F. o D.N.I Domicilio

Telefono Fax

Email Forma de pago

Sus datos personales figuran, o serán incorporados a un fichero del que es responsable el Instituto de Consejeros-
Administradores (IC-A), asociación inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el nº 170.972, dedicada a
la promoción del buen gobierno corporativo, que incorporará sus datos a un fichero del que ésta será responsable.
El fichero se crea con la finalidad de gestionar su posible pertenencia a dicha Asociación y mantenerle informado
de las actividades asociativas. Tendrá derecho a acceder, cancelar o rectificar sus datos, así como a oponerse a su
tratamiento dirigiéndose a IC-A en la calle Padre Damián,23 de Madrid CP 28036;
Así mismo, solicitamos su autorización expresa para que sus datos sean cedidos a: a) KPMG, con domicilio en Pº
de la Castellana, 95 - 28046, Madrid, empresa dedicada a Audit, Tax and Advisory que incorporará sus datos a un
fichero del que será responsable la propia Sociedad. El fichero se crea con la finalidad de ofrecer información acer-
ca de los servicios y las actividades de la empresa. Tendrá derecho a acceder, cancelar o rectificar sus datos, así
como a oponerse a su tratamiento dirigiéndose al domicilio especificado. – b) Parangon Consultores, SL, con domi-
cilio en c/ Velázquez, 29 de Madrid DP 28001, sociedad dedicada a Consultoría de Dirección y búsqueda de direc-
tivos, que incorporará sus datos a un fichero del que será responsable la propia sociedad. El fichero se crea con la
finalidad de enviarle información y ofertas sobre los servicios de la Sociedad. Tendrá derecho a acceder, cancelar
o rectificar sus datos, así como a oponerse a su tratamiento dirigiéndose al domicilio especificado. – c) Asociación
para el Progreso de la Dirección (APD), con domicilio en la C/Montalbán, 3, 28014 Madrid, asociación de directi-
vos, que incorporará sus datos a un fichero del que será responsable la propia sociedad. El fichero se crea con la
finalidad de gestionar su pertenencia a la Asociación y remitirle información sobre sus servicios y actividades.
Tendrá derecho a acceder, cancelar o rectificar sus datos, así como a oponerse a su tratamiento dirigiéndose al
domicilio especificado.
IC-A, KPMG, Parangon Partners y APD garantizan la adopción de las medidas técnicas y organizativas necesarias
para evitar la alteración, pérdida o acceso no autorizado a sus datos.
A tal efecto, le rogamos que, si no desea que sus datos sean tratados y cedidos a las entidades y para
los fines expuestos, nos lo haga saber firmando a continuación. En caso contrario, entendemos que otorga su con-
sentimiento para el tratamiento y cesión de sus datos en los términos de esta autorización.
No autorizo el tratamiento y cesión de datos. Firmado:

INSTITUTO DE CONSEJEROS-ADMINISTRADORES
TFNOS: 807 30 70 20 – MIEMBROS DEL IC-A: 902 014 988 – FAX: 91 359 51 82
www.iconsejeros.com

Instituto de
Consejeros-Administradores

Patrocinado por:

Con la colaboración de:



El Instituto de Consejeros-Administradores (IC-A), es la asociación española de
los consejeros y administradores de empresas y entidades. Es una asociación
sin ánimo de lucro que representa, a título individual, a todo tipo de conseje-
ros y administradores de empresas y/o entidades ya sean ejecutivos/internos
o no ejecutivos/externos, (dominicales, independientes y otros), promueve la
formación integral de los mismos y la difusión de las mejores prácticas de
gobierno corporativo europeas e internacionales.

Entre otras
actividades, el
IC-A organiza,
todos los años
la Convención
Anual – Cena
Coloquio sobre
el Buen Gobier-

no de las Sociedades y Entidades. Este acto anual congregará, de nuevo, en
2009 a los consejeros, administradores, alta dirección, accionistas, empresarios
y a todas aquellas personas, empresas, instituciones y entidades que, de una
forma u otra, se interesan, intervienen y valoran el Buen Gobierno empresarial
percibiéndolo como una apuesta clave para la sostenibilidad empresarial, la cre-
ación de valor e incremento de la competitividad.

Inicialmente, la actividad de impulsar y promover el Buen Gobierno nace de las
personas, de una labor individual que, sumando esfuerzos y entusiasmo, logra
paulatinamente generar cambios de actitud y de hábito en el conjunto de los
actores empresariales e institucionales con la adopción de nuevas y mejores
prácticas de gobierno.

Hoy en día, los accionistas y “stakeholders” demandan cada vez más transpa-
rencia y participación.

Las empresas y las entidades deberían considerar la implantación del Buen
Gobierno Corporativo como una inversión rentable, que se traduce en un incre-
mento de valor tanto para cajas de ahorro, sociedades cotizadas, como para
empresas no cotizadas, empresas familiares y entidades públicas estatales o
autonómicas.

El Buen Gobierno
Corporativo, con
los matices y sal-
vedades que sean
de rigor, debería
extenderse al con-
junto de empresas
y entidades espa-
ñolas y a la propia
administración.

Después de los hechos acaecidos en el último año y medio y otros que
previsiblemente sucedan en un próximo futuro, más que una necesidad
es una obligación la implementación de Buen Gobierno en los Órganos
Rectores de Entidades y Sociedades.

En este contexto, el buen funcionamiento del Consejo de Administración es una
garantía para la buena marcha y la sostenibilidad de las Cajas de Ahorro y de
las Sociedades en el medio plazo, para el adecuado control de su funciona-
miento, y para el deseable equilibrio entre los intereses de los diversos actores
involucrados en la vida y los resultados de la entidad y la sociedad.

En este último año, desde el IC-A nos gustaría destacar 4 actividades realiza-
das. Estas actividades se han realizado con el afán de continuar promoviendo
el Buen Gobierno Corporativo y en aras de una mayor profesionalización de la
actividad y de ofrecer prácticas herramientas de trabajo al Consejo de
Administración, que velen por su buen funcionamiento, como es el lanzamien-
to a principios de año, de la “Guía Práctica del Consejo de Administración” del
IC-A. Esta publicación dota a los Consejos de Administración de las empresas
españolas y a los Consejeros que forman parte de aquellos, de una serie de
recomendaciones prácticas que ayudan, a unos y otros, a llevar a cabo, con
éxito, las funciones y el papel que les han sido encomendados.

Así mismo, y dada la situación económica existente, el IC-A hizo públicas las
recomendaciones prioritarias que, a su juicio, son necesarias para mejorar el
buen gobierno corporativo. Entre ellas destaca la necesidad de disminuir la pre-
sencia de la política en los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro, la nece-

sidad de incrementar la profesionalización de los órga-
nos de administración de las entidades y empresas, la
necesidad de reforzar la independencia de los organis-
mos reguladores y supervisores, el fomento del buen
gobierno en las empresas No Cotizadas, así como dife-
rentes medidas relacionados con los accionistas, con la
actividad del Consejo y con las remuneraciones de los
primeros ejecutivos y Consejeros en las Sociedades
Cotizadas, entre otras.

Además y con el fin de tomar nuevas acciones para
mejorar el actual Gobierno de las Empresas Cotizadas
en Europa, la Comisión Europea ha encargado un estu-
dio paneuropeo sobre la efectividad de los Códigos
Nacionales de Buen Gobierno Corporativo, basados en
el principio de “cumplir o explicar”, y otras formas de
“leyes blandas”. El IC-A, ha sido la entidad responsable de realizar la parte del
estudio correspondiente a España, recabando para ello la opinión de los conse-
jeros de las empresas cotizadas.

La cuarta actividad destacada de la que nos sentimos especialmente satisfechos
ha sido la celebración de la Ceremonia de Entrega de diplomas de la primera pro-
moción de Consejeros Certificados en Buen Gobierno por el IC-A. Para este acto
tan destacado el IC-A logró reunir en Madrid a los principales actores en buen
gobierno corporativo mundial, como son la Asociación Mundial de Inversores
Institucionales, (ICGN – International Corporate Governance Network- gestionan
activos por más de 11 billones de euros), a Hermes (uno de los mayores y más
relevantes gestores de fondos de pensiones europeos), al Global Corporate
Governance Forum (GCGF - la organización mundial de Worldbank/OCDE que pro-
mociona el Gobierno Corporativo a escala global), al Presidente de los Consejeros
Europeos, (ecoDa, que representa a más de 55.000 Consejeros en Europa) junto
con Presidentes de relevantes compañías españolas cotizadas, no cotizadas y
empresas familiares y representante de Cajas de Ahorros. Todos los presentes,
tanto nacionales como internacionales, han demandado que los Consejeros estén
actualizados y formados en el conocimiento de las responsabilidades y funciones
clave, independientemente del sector o tipo de empresa o entidad.

En estos años, el Instituto de Consejeros- Administradores, ha contribuido, de
forma notable, a generar opinión, trasladando, ante los organismos competentes
en materia de regulación sectorial, las inquietudes y recomendaciones de nues-
tros miembros, emitiendo, para ello, comentarios y presentando multitud de suge-
rencias a consultas públicas sobre diversas iniciativas y sobre proyectos de futu-
ros textos legales en defensa de los Consejeros. Así como ha editado prácticos
Códigos de Buenas Prácticas que han tenido una gran acogida nacional e interna-
cional. Así mismo, además de Encuentros exclusivos para miembros del IC-A, se
realizan diferentes actividades de desarrollo profesional con una gran acogida.

Sin embargo, el elemento clave de toda actividad es el social y humano, donde
el desarrollo de encuentros y reuniones entre consejeros, administradores y per-
sonas interesadas en la promoción del Buen Gobierno, juega un papel relevante.

En esta Cena-Coloquio Anual 2009 del sector sobre “El Buen Gobierno de las
Sociedades y Entidades”, contaremos con la presencia de D. Juan Ramón Quintás
Seoane, Presidente de la Confederación Española de Cajas
de Ahorro, CECA, que dirigirá unas palabras a los asisten-
tes sobre “Nuevas Perspectivas en la Regulación Bancaria”.
El Buen Gobierno Empresarial aumenta el valor, asegura la
sostenibilidad e incrementa la competitividad de todas las
empresas o entidades sea cual sea su naturaleza jurídica
y dimensión.

- El Evento social anual español dedicado al Buen
Gobierno.

- Presidido por el Presidente de la CECA.
- Con asistencia de más de 200 consejeros,

administradores, accionistas y directivos.
- Aproveche este acontecimiento para invitar a sus

clientes a este acto social único y compartir con ellos el
liderazgo en el buen gobierno. Benefíciese de las
ventajas de ser miembro del Instituto de Consejeros-
Administradores (IC-A).

Si desea participar y percibir el valor del Gobierno
Corporativo, no puede faltar a esta cita.

AGENDA

20.30 h
Cocktail de
Bienvenida en
el Patio Central
del Casino de
Madrid

21.10 h
Conferencia en
el Salón Real
de Don Juan
Ramón Quintás
Seoane,
Presidente de
la CECA

21.30 h
Cena en el
Salón Real

23.00 h

Coloquio

23.30 h
Despedida

"Promoviendo el Buen Gobierno Empresarial”


